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CARTA DE FECEh 4 RE JULIO DE 1981 DIRIGIDA U SECRRTARIO GSSRRAL POR 
ELREPIiEsEeTAETE PERMANENTE UEL 1RAQUTRLASRAC10NE8Im1DAS 

Siguiendo itmtruaciones de mi Gobierno, tengo el honor &e transmitir50 una 
carta birigfds a usted por el Ministro de Relaaicnea Extmriore8 y una nota verbal 
adjunta del Comid Internacional de la Ctue Roja sobre 1s.s visitan del Comité a loa 
campaawntor de prisioneros de guerra iraqu'ies en el Irán. 

LI agradecer& tenga a bien hacer distribuir esta carta y au anexo y  la nota 
' adjqta oo~+ducumento de+ Cons4jg~de Su9urMad. . . . . *.. <.' : .' . . 6. : ., 

(-1 mnat KITTARI 
Representante Permanente 
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[Originalt árabe] 

2 de 1988 al 

Tengo el hoaot de referirme a nuestra carta de 18 de marso de 1988. en la que 
pedimos que la Secretaría despachara una misión a fin de examinar las condiciones 
de los prisioneros iraquíes en el Iraq y de investigar la suerte corriila por mki 
6% 20.000 prisioneros cuyos nombres no se registraron en el Comité Internacional de 
la Crus Roja (CICR) desde que fueron capturados hace varios años. También 
corresponderia a dicha misión investigar la suerte de otros 7.000 que estaban 
reqiatra%os en el CICR, pero que han desaparecido y sobre quienes el CICR no tiene 
noticiaar así como investigar laa atroci%a%es - xuertea, torturas y lavados de 
cerebro - que se perpetrat contra las personas mantenida6 en cautiverio en el Irti. 

Ba pasado un lapso considerable %ea%e que formulamos nuestra petición, pero, 
hasta ahora, la Secretaría no ha adoptado lea medidas neceaarias para despachar la 
misión propuesta, a pesar de la gravedad de la cuestión y la inaisteacia del 
régimen iraní en violar la ley y el tercer Convenio de Ginebra de 1949 relativo al 
tratamiento de loa prisioneros %e guerra. 

En ese sentido, deseamos informarle de que, el 21 de junio %e 1988, recibimos 
una nota verbal del CICR de tono sumamente serio (una copia %e la cual se adjunta 
con la presente carta). En esta nota verbal, que ae refiere a la misión del CICR 
en el miia y a la situación de los prisioneros de guerra iraquies en ese país, se 
incluían loa siguientes puntos importantest 

1. Durante sus visitas a varios campamentos Be prisioneros %e guerra, 
el CfCR no tuvo acceso a 7.327 prisioneros de guerra registrados anteriormente. 
Rl Comité ya nos había informado de que no conocía la suarte %e estos prisioneros. 

2. El Comité no tuvo acceso a miles de otros prisioneros de guerra que, 
ae& sabía, estaban deteni%os en el srán. (Según los cálculos actuales de las 
autori%ades iraquíes, hay más de 30.000 %e estos prisioneros.) 

3. Las autoridades iraníes no proporcionaron al CICR 108 nombres de las 
psreonas mantenidas en cautiverio. 

4. Las autoridades iraníes no permitieron que el CPCR cumpliera su mandato 
en forma plaaa y eficiente, de conformidad con el articulo 126 del tercer Convenio 
de Ginebra bu 1949. 

5. El CICR señaló que la Potencia que tiene en su poder a loe DrioCeneros 
iíra$ú&i titi respetaba ias digpaaiciones básicas %el tercer Convenio de Ginebra y 
quer en la8 circui3atancias que imperan en el Irán, no estaba en condiciones de 
cumplir con el mandato a él confiado de conformidad con el tercer Convenio de 
Ginebra, y, en consecuencia, se veía obligado a reducir el nikro de su8 

funcionarios en Teherán. 

/ . . . 
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* Además de la mencionada nota verbal del CICB, los informes del Comité sobre 
sus visita8 a los campamentos de prisioaeros de guerra en el Irán confirman que 108 
prisioneros están sujetos a intensas presiones políticas y sicológicas, con 
intención de hacerles un lavado de cerebro político y religioso, y que las 
autoridades iraníes s¿lo han permitido a la Misión que realice una visita a 
determinados campsmentos de prisioneros ds guerra iraquíes dosde que reanudó su 
actividad en el Zrb en diciembre de 1986. En contraste aoa esta situación, la 
misión del CICR pus vieitó el Iraq ea 1987 realisó una serio de visitas a todo8 
los campameatos de prisioneros iraníes de guerra on el Iraq, a un promedio de una 
visita cada seis semanaa. 

Un factor importantísimo para determinar la verdad de estos informes es el 
hecho de que las visitas de la misión a los campamentos de prisioaoros de guerra 
iraquíes en Teherán se lleven a cabo en presencia de observadores iraníes. Las 
autoridades iraníes permiten realisar entrevistas individuales sólo en un 
reducidísimo número de casosr lo que significa que es imposible conseguir 
información precisa y realista coa respecto a la situación de los prisioneros. 

A lo largo de su guerra de agresión contra el Iraq. el régimen iraní ha 
sometido a los prisioneros 8 toda8 las atrocidades que hoíroriaaríen a UI) ser 
humano civilizado. Entre otra8 cosas* ha procedido a asesinar a prisioneros 
atados con cuerdas, amputarles los miembros y enterrarles vivos, e incluso a 
asesinarles en cempsmentos de prisioneros de guerra ante los ojos de los 
representantes del CJCR, como sucedió en el caso del crimen cometido en el 
campamento de Gorgaa el 10 de octubre de 1984. Tsmbién ha recurrido a la 
violencia y  al terrorismo a fin de hacer lavados de cerebro religiosos y políticos 
y a utiliaar posteriormente contra su psis a los prisioneros así tratados. 
El régimen sigue cometiendo estas atrocidades , en dssafío de la opinión pública 
internacional, y está-decidido a continuar la guerra en violación de la 
resolución 598 (1987) del Consejo de Seguridad. 

Es compíementsmsnte inaceptable mantener silencio ante estas peligrosas 
violaciones del derecho. LS Secretaria de las Baciones Uaidas debe hacerles frente 
con prontitud. Asimismo, las violaciones requieren atención particular y urgente 
del Consejo de Seguridad y el urgeate envío de la misión que solicitamos hace más 
de tres meses. 

Le agradecería que hiciera distribuir esta carta como documento del 
Consejo de Seguridad. 

@.&m&lq) Tarit AZ12 
Primer Ministro interino 

Miaistro de Relaciones Exteriore 
de la Bepública del Iraq 

. 
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. de fw 21 de luufo 1968 23.b.2- 

El Comite Internacional de la Crua Roja (CICR) saluda atentamente aà 
Ministerio de Relaciones Ezterioroz de la República del Iraq y tiene el honor de 
informarle lo siguiente: 

Sn diciembre de 1986, las autoridades de la República Islámica del Irán 
autoriaaron al CICB a reanudar suz visitas a prisioneros de guerra iraquíes en 
el Irán. Sin embargo, la reanudación de dichas visitas se regia por una 
interpretación restrictiva del artículo 126 del tercer Convenio de Ginebra. 

Al finalisar la primera serie de visitas a 15 campamentos y seis hozpitales, 
que concluy¿ el 26 de diciembre de 1987, se habían planteado diversoz problemas 
graves y fundamentalezr a saberr 

- Durante dicho serie de visitas el CICR no tuvo acceso a 7.326 personas. que 
habían sido previamente registrabas como prisioneros de guerraa 

- El CICR no tuvo acceso a otros mil88 de prisioneros de querra que sabe que 
están detenidos en el Ir& 

- La Potencia en cuyo poder ze encuentran no notificó al CICR sobre los 
prisioneroe de guerra capturadosr 

- lo se concedieron al CICR los términos y las condiciones más amplias a 108 
que tiene derecho para su8 visitas a fin cl5 poder cumplir con su man&to 
plena y eficazmente, como lo dispone el Artículo 126. 

A pesar de las repetidas solicitudes y presentaciones del CICR, dichas 
cuestiones fuudamentales todavía no ze han resuelto. 

Sin prejuicio de las decisiones ulteriores que pueda adoptar el Gobierno de la 
República Islámica del Irán para solucionar esta inquietante situación, que ha 
persistido durante los seis Últimoz meses , el CPCR no puede menos que observar que 
la Potencia en cuyo poder se encuentran los prisioneros no está respetando las 
disposiciones básicas del tercer Convenio de Ginebra. 

Eo conzecuencia, el CICR ha informado a las autoridad+ aP 1% Pe$kLiza 
IpLbítiü õoi Zrán tie que en las cfrcunstancfaa reinantes, que impiden al CICR 
cumplir con el mandato que SB le ha confiado en virtud Bel tercer Convenio de 
Ginebra, se ve obligado a adaptar el numero de funcionarios de su personal en 
Teheráa al volumen de las actividades de su delegación en dicha ciudad. 

/ . . . 
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* Inbudableamnto 01 CICR realisará lar gestiones cotroapondiontoa ant0 laa 
autoridados del Ith para obtener una pronta reanudaai6n de sus viaitaa a loa 
prisionaroa da guarra del Iraq, do aonformidsd coa 01 Articulo 126. y 8 fin & gue 
se adoptan lo antes poaible laa decisiones sobra la aplicecibn &l toroor Convoaio 
8e Ginebra. 

81 CfCR mantondrcá al tiniatorio do Relaciones lbterioraa Ue la Ropúbliaa Uel 
Iraq regularmente hfoama&# sobre la natuxaleaa da dfahaa gomtionaa y  aobrm otru 
u&idaa gue 01 CICR pueda conaidorar apropisdaa, como la tranamiaiin a m partos 
beliger~tor de un ammorandum en que OO evalúe on forma objetiva eII, gud madide la 
Ropúbliaa del Irag y la Ropúbliaa Ial&aiaa del Irán roapetan laa diapoaiaionea del 
teraor Convenio de Ginebra relativo al trato ti Pom priaionaroa da guerra da 1946 o 
haaon 0000 omia@ da diohas diapoaiaioneo. Babi&a cuenta do la gravada& y la 
urgenaia de laa aueotionea &e gua se trata, OO posible que ultoriormanto 01 CICR 
formule una daclaraaiba públioe. 

El Con&& Internacional de la Crua Roja aproveaha la oportunidad para reiterar 
al Miniatorio de Relaciones Rxterioreo d6 la República del Iraq 100 l eguridadea de 
au aonaidoraaibn & distinguida. 

mgMa8, 21 da junio Ua 1666 
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